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 Señala la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV, 1999) los tributos 

que le conciernen al Municipio, tanto los incluidos en las llamadas potestad tributaria originaria 

como derivada, según la doctrina. El Impuesto sobre Publicidad y Propaganda Comercial (IPPC) se 

encuentra previsto para el poder local. 

  El IPPC lo señala la Carta Fundamental dentro de los originarios. Esto significa que es 

propio, lo que implica que lleva a cabo su implementación en todas las fases. También está 

clasificado como un ingreso ordinario. 

 Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Público Municipal (LOPPM, 2010), cuyo objeto es 

desarrollar los principios constitucionales relativos al poder público municipal, su autonomía, 

organización, funcionamiento, gobierno, control; para el ejercicio efectivo de la participación 

ciudadana en los asuntos de la vida local. Aquí se dan las directrices dirigidas hacia los munícipes 

para la elaboración de las respectivas ordenanzas en cada jurisdicción. 

 Este texto legal, al tratar los aspectos tributarios, establece que los municipios son 

competentes para la fiscalización, gestión y recaudación de sus tributos propios, sin perjuicio de 

las delegaciones que puedan otorgárseles a su favor. 

 Como en todo impuesto consta de sujeto activo, sujeto pasivo, hecho generador o hecho 

imponible, así como base imponible, sanciones, prescripción, exoneraciones, entre otros 

elementos. 

 Siguiendo a Francisco Hung  Vaillant en su obra “La Regulación de la actividad publicitaria”, 

Colección Trabajos de Ascenso, Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Ediciones Universidad 

Central de Venezuela, Caracas, 1972; al referirse a la publicidad la reseña como la comunicación 

de un mensaje destinado a informar al público sobre la existencia de productos o servicios y a 

influenciar la conducta de los compradores de tales productos o servicios, divulgado por un medio 

pagado y emitido con fines comerciales. 

 Esto lleva a interpretar que no todo mensaje que se divulga tiene finalidad lucrativa; 

asimismo, no todo está dentro de productos ni servicios, especialmente los de tipo prestacional.  

 La definición aportada por el Profesor Hung es recogida por muchos concejos municipales 

y alcaldías para los proyectos de ordenanzas y futuras puestas en vigencia de éstas. 

 Por otra parte, en trabajo publicado por Leonardo Palacios en la obra colectiva 

“Tributación Municipal en Venezuela”, Ediciones PH Editorial, Caracas, 1998; al tratar sobre el IPPC 



 

 

expresa que las Ordenanzas creadoras de este Impuesto definen los distintos medios a través de 

los cuales se desarrolla la actividad publicitaria o la propaganda comercial, presupuesto normativo 

escogido por el legislador como generador de pagar la contribución que nos ocupa. Así se 

establecen, entre otros, las vallas destinados a permanecer a la vista del público; avisos luminosos, 

en los que se hace participación o notificación de la empresa, su ubicación y actividad que 

desarrolla; los folletos y publicaciones temporales (guías, almanaques, agendas, entre otros). 

 Para Edgar Moya Millán en su obra “Derecho Tributario Municipal”, publicada por 

Mobilibros, Caracas, 2006; las características de este Impuesto son las siguientes: a.- Es un 

Impuesto al Consumo; b.- Municipal; c.- Establecido por la CRBV; d.- Lo desarrolla la LOPPM; e.- Es 

un ingreso obtenido de manera periódica; f.- Es un Impuesto Indirecto; g.- Carácter Real. 

 Es importante destacar que este tributo local estrecha vinculación con varios temas 

propios de la vida municipal, tales como urbanismo, ambiente, salud, educación, aseo urbano y 

domiciliario, entre otros; así como materias del Poder Nacional, siendo el caso de protección al 

consumidor y usuarios, costos y precios, entre otros. Ello es así ya que produce una necesidad en 

quien manifiesta su interés para la adquisición de determinados bienes y/o servicios, sean de 

naturaleza pública o privada.     

Se sugiere al lector dar un vistazo a otros artículos de mi autoría denominados “De la 

Hacienda Pública Municipal”, “Municipio y Tributación”, “Municipio y Ambiente”, “Municipio y 

Salud”, “Municipio y Educación”, “De la Organización y Gestión Municipal”, “Competencias 

Municipales”, entre otros, que se encuentran publicados en 

www.eduardolarasalazarabogado.blogspot.com  o en www.tecnoiuris.com (Pódium Jurídico 

Derecho Municipal) donde encontrará mayor información. 

 En otra oportunidad se tocarán otros tópicos relacionados con el tema.   

(*) El Autor es Especialista en Gestión de Impuestos Municipales egresado de la Escuela Nacional 

de Administración y Hacienda Pública, quien forma parte de la VI Promoción del PEGIM, además 

de haber sido Docente, Jurado y Tutor de Contenido para esa Casa de Estudios.      


